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En Madrid, a 27 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.480/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 55 de 2009, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Valentín Paredes Reyes, contra la empresa
“Estructuras Hazis, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto de acumu-
lación, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 27 de marzo
de 2009.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que en los autos de ejecución
número 56 de 2009 y 60 de 2009 de este Juz-
gado se sigue ejecución contra el mismo
deudor de los presentes, iniciadas con fecha
27 de marzo de 2009, no habiéndose solici-
tado su acumulación, de lo que pasaré a dar
cuenta a su señoría con propuesta de auto.—
Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Ángeles Chariel Arrebol.—En
Madrid, a 27 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Acumular a la presente ejecución las que

se siguen en los autos número 589 de 2008
y 587 de 2008, ejecución número 56 de
2009, a favor de don Jordi González Beltre
y ejecución número 60 de 2009 a favor de
don Luis Crespo Huertes, de este Juzgado,
frente a la común deudora “Estructuras Ha-
zis, Sociedad Limitada”.

Siendo el principal acumulado de
6.461,17 euros, más 1.292,23 euros que pro-
visionalmente se presupuestan para intere-
ses y costas.

Notifíquese esta resolución a todas las
partes de dichos autos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Hazis, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.482/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 205 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pablo Ramón Núñez López, contra la
empresa “Promociones Manchegas de Reti-
ro, Sociedad Limitada Unipersonal”, sobre
ordinario, se ha dictado la resolución si-
guiente:

Entregada por la perito tasadora doña
Virginia Márquez Ramírez, la valoración de
los bienes embargados, dese traslado, con
entrega de copia de la valoración hecha por
la perito, a las partes litigiantes por término
de cinco días, advirtiéndoseles de la posibi-
lidad de presentar alegaciones a dicha valo-
ración, según lo establecido en el artícu-
lo 639.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promociones Manchegas de
Retiro, Sociedad Limitada Unipersonal”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.518/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.643 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Daniel Chirica, contra la empresa
“Construcción y Mantenimiento Emanuel,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la resolución siguiente:

Digo.—Se tiene a la parte actora por de-
sistida de su demanda y archívese el proce-
dimiento sin más trámite. Notifíquese la
presente resolución a las partes advirtiéndo-
les que contra la misma cabe recurso de re-
posición ante este Juzgado en el término de
cinco días, contados a partir de la fecha de
su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcción y Mantenimiento
Emanuel, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.549/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 168 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Mata Serna, contra la empresa
“Sava Construcciones y Obras, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Carlos Mata Serna, contra “Sava Cons-
trucciones y Obras, Sociedad Limitada”, por
un importe de 16.101,53 euros de principal,
más 1.610 euros y 1.610 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sava Construcciones y Obras,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.552/09)


